
o PUTO Wide, 

Dra. María Eugenia Diaz Yépez 
Foch E6-12 y Reina Victoria Of. 3A 
Fonos 2557 848 2222 071 

  

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Sirvase encontrar adjunto la escritura de Cesión de Derechos que otorga José Cevallos 
JOCE CIA LTDA y otros a favor del señor Luis Eduardo Cevallos Mejía. Celebrada en 
la Notaría del cantón Rumiñahui, ciudad de Sangolquí el 26 de noviembre del 2002 e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 17 de marzo del 2003 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en mi estudio profesional ubicado en la 
dirección que consta al inicio de la presente petición, o en la casilla judicial No. 2003 
del Palacio de Justicia. 

Atentamente | G S 2 972 
Lej 

uperimiendencia de 
Compañias 

Dra. María Eugenia Díaz Y. 2 0 MAYO 2003 

MAT. 6115 C.A.P. Dócollatación y Archivo 
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LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJIA y MARÍA DE LOS ANGELES 

  

CEVALLOS SILVA. Los comparecientes son ecuatorianos. 

  

cényuges los primeros, persona jurídica el segundo y 

  

cónyuges los terceros, todos domiciliados en esta 

  

ciudad de Sangasolguí y legalmente capaces para 

  

contratar y  Obligarse.=, SEGUNDA: ARTECEDENTES -. 

  

UNG.— Según escritura pública otorgada el quince de 

  

diciembre del dos mil uno, ante el notario del 

  

Cantón Rumiñahui Doctor Carlos Hartiíinez Faredes, =e 

  

  

  

constituyó la compañía de responsabilidad limitada 

denominada: LADRISERY CIA. LTDA. la escritura 

conjuntamente Cot la resolución número cero 

  

dos... d. de veinte y dos de abril del dos mil dos 

  

= 
expedida por la subdirectora del departamento 

  

juridico de compañias de Quito, se inscribieron en 

  

el registro mercantil del cantón Rumiñahui, el dia 

  

diecinueve de julio del dos mil dos. DOS.- Según 

  

resclución tomada por la Junta Universal de Socios, 

j 
  

de la compañia LADRISERVY Ci1A. LTDA. de fecha doce'de 

£. 
  

y > " 
noviembre del dos mil dos, con el voto unánime de 

  

todos los socios se autorizó a JOSE FIG CEVALLOS 

  

MEJIA y la Compañía Limitada JOSE CEVYALLOS JOCE 

  

CIA. LTDA a que procedan a ceder y transferir a 

  

favor del socia Luis EDUARDO CEVALLOS MEJIA el 

  

cuarenta y cinco por ciento y en favor del socio 

  

MARIA DE LOS AMGELES CEVALLOS SILVA el diez por 

  

ciento de sus participaciones que tienen en la 

    compañia LADRISERY ElA. LTDA. TERCERA=: CESION Y 

  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 
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TRANSFERERNCIA DE PARTICIPACIONES. Con los 

  

antecedentes expuestos el señor JOSE PIO CEVALLOS La
 

  

ms
 

EIA y SILVIA MADSALEMA GUERRERO MARTIMEZ ceden a 

  

través de la presente cesión al señor Lis EDUARDO 
ss y a 

Lady 4 
  

CEVALLOS MEJIA el cuarenta y cinco por ciento y la 

  

Compañía Limitada dOS£ CEVALLOS JOCE CIA. LTDA cede 

  

m a través de la presente cesión a la señora HarIa D 

7 k + a 
  

LOS AMSELES CEVALLOS SILVA el diez por ciento de sus 

  

participaciones que tienen en la compañia LADRISERV 

  

Cl. LTDA. que son mil cien participaciones que 

  

equivalen al cincuenta y cinco por ciento del 

  

capital social. La venta inciaye todos los derechos 

  

Y abligaciones inherentes las participaciones. 

  

CUARTA: PRECIO. — El precio de las participaciones 

  

que sosa objeto de este contrato es de un dólar por 

  

cada participación, vale decir que los cónyuges JOSE 

  

TC FIO CEVALLOS MEJIA y SILWIA MADGALENA GUERRERO 

  

HAORTINEZ. reciben la cantidad de cuatrocientos 

  

cincuenta dólares por parte de Liis EDUARDO CEVALLOS 

  

MEJIA y JOSE LEVALLOS dJDCE ElA. LTDA. recibe la £ 

  

cantidad de cien dólares por parte de MARIA DE LOS 

  

ANGELES CEVALLOS SILVA. los cedentes manifiestan 

  

su satisfacción con el precio pectado y recibido 

  

razón por la cual no tienen reclamo alguna que 

  

formular. QuUiNiá: INSCRIPCION Y  MARGINMACIOÓN.— Las 

  

partes quedan mituamente autorizadas para obtener 

  

que de la presente escritura de cesión de 

    participaciones se tome nota al margen de la 

  

DR, CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 

  

 



ACTA DE LA ASAMBLEA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LADRILLOS Y 
SERVICIOS LADRISERY CIA, LTDA, REUNIDA EL DIA MARTES 12 DE 
NOVIEMBRE DEL 2002 

En la ciudad de Sangoloí, Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, a los docs 

del mes de noviembre%del dos mil doséa las 15H00, en el domicilio de la Compañía 

Limitada; LADRILLOS Y SERVICIOS LADRISERY CIA. LTDA, ubicado en la calle 
Pululahua sín y Cotopaxi, se reúnen las siguientes personas que representan la Totalidad 
del Capital Social de la Compañía: : 

JOSE PIO CEVALLOS MEJAY. y 
LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJTA + 
JOCE CIA. LTDA. Y 

Los socios se constituyen en Asamblea General Universal y deciden resolver sobre el 
siguente orden del día: 

1. Aprobación de la transferencia del diez por ciento de las participaciones de la 
compañía JOSE CEVALLOS JOCE CIA. LTDA. en beneficio de la señora 
MARIA DE LOS ÁNGELES CEVALLOS SILVA y aceptación como socio de 
LADRISERY CIA. LTDA con un porcentaje del diez por ciento del capital social 
pagado de la compañía por cesión de participaciones que lo hiciera JOSÉ 
CEVALLOS JOCE CIA. LTDA. . 
Nombramiento de Gerente General y designación de su sueldo, 
Designación de Presidente, 
Aprobación de la transferencia del cuarenta y cinco por ciento de las participaciones 
del señor JOSE PIO CEVALLOS MEJIA en la compañía LADRISERY CIA. 
LTDA en beneficio del socio LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJÍA. 

ES 

” Presiden para el efecto, por designación unánime, esta sesión el señor JOSE PIO 
CEVALLOS MEJIA, y actúa como secretario el señor Luis EDUARDO CEVALLOS 
MEJIA. 

El señor JOSE PIO CEVALLOS MEJIA, luego de verificar la concurrencia de todos los 
socios, declara instalada la sesión en Asamblea Unrversal de Socios y dispone que se 
proceda a conocer el orden del día acordado: 

1. Aprobación de la transferencia del diez por ciento de las participaciones de la 
compañía JOSE CEVALLOS JOCE CIA. LTDA. en beneficio de la señora 
MARIA DE LOS ANGELES CEVALLOS SILVA y aceptación como socio de 
LADRISERY CIA. LTDA con un porcentaje del diez por ciento del capital social 
pagado de la compañía por cesión de participaciones que lo hiciera JOSE 
CEVALLOS JOCE CIA. LTDA. 

Now=2.0- Nombramiento de Gerente General y desienación de su sueldo, 
   

    

3: Designación de Presidente. 
¿ ¿d. ¿prokación de la transferencia del cuarenta y cinco por ciento de las participaciones 

Y y der séñor JOSE PIO CEVALLOS MEJIA en la compañía LADRISERVY CIA. 
0 DA en beneficio del socio LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJIA. 

  

a, 

Di, Carlos A. Marne: Por 

    

 



PRIMER PUNTO 
Toma la palabra el señor JOSE PIO CEVALLOS MEJIA, representante legal de JOCE 
CIA LTDA según nombramiento que acompaña y se adjunta a esta acta, quien 
manifiesta que en Junta General Universal de Socios de JOSE CEVALLOS JOCE CÍA. 
LTDA. realizada el dig c noviembre del dos mil dos se resolvió ceder el diez por 
ciento que fiene JOSE CEVALLOS JOCE CIA. LTDA. como participaciones en la 
compañía LADRISERY CIA. LTDA en favor de MARIA DE LOS ANGELES 
CEVALLOS SILVA y solicita a la totalidad del capital social pagado concurrente a esta 
asamblea universal se sirva a probar por unanimidad la transferencia de estas 
participaciones. Luego de un intercambio de opiniones la totalidad del capital social 
pagado concurrente a esta asamblea universal decide por unanimidad aprobar este 

punto. 

  

SEGUNDO PUNTO - 
Luis Cevallos Mejía propone el nombre de María de los Angeles Cevallos Silva como la 

persona que asuma las funciones de Gerente General para el periodo 2002-2004. Por 
unanimidad se aprueba la moción. Toma la palabra José Pio Cevallos Mejía y dice que 
se asigne como sueldo al Gerente General la cantidad de ciento cincuenta dólares 

mensuales más beneficios de Ley, luego- de un intercambio de opiniones se aprueba la 

moción por unanimidad 

TERCER PUNTO 
José Pío Cevallos Mejía propone el nombre de Luis Eduardo Cevallos Mejía como la 
persona que asuma las funciones de Presidente para el periodo 2002-2004. Por 
unanimidad se aprueba la moción. Toma la palabra Luis Cevallos Mejía quien agradece 
por haber depositado esta responsabilidad en su persona y promete desempeñar su cargo 
de acuerdo a los estatutos y a la ley. 

CUARTO PUNTO 
Toma la palabra el señor JOSE PIO CEVALLOS MEJÍA, quien manifiesta que por 
razones estrictamente personales solicita a la totalidad del capital social pagado 
concurrente a esta asamblea universal se sirva a probar por unanimidad la transferencta 
de sus participaciones que corresponden al cuarenta y cinco por ciento en la compañia 
LADRISERV CIA. LTDA, en beneficio del socio LUIS EDUARDO CEVALLOS 

MEJIA, luego de un intercambio de opiniones la totalidad del capital social pagado 
concurrente a esta asamblea universal decide por unanimidad aprobar este punto. 

Por no haber otro punto a ser tratado el señor JOSE PIO CEVALLOS MEJÍA, quien 

preside esta Asamblea Universal, concede un receso de veinte minutos para la redacción 
. del acta, la misma que luego de ser elaborada por secretaría, es leida, aprobada y 
suscrita por todos los presentes. 

A las 17DOhoras sy lexaríta la "sesión. > 

    

  

uardo Cevallos Mejia 
TARIO AD-HOC     

    JOSE CEVAIÉLOS JOCE CIA. LTDA. 

  

.
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ACTA DE LA ASAMBLEA UNIVERSAL DE SOCIOS DE JOSE CEVALLOS 
JOCE CIA. LTDA. REUNIDA EL DIA LUNES 11 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
En la ciudad de Sangolqui, Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, a los once días 

del mes de noviembre del dos mil dos, a las 15H00, en el domicilio de la Compañía 
Limitada JOSE CEVALLOS JOCE CIA. LTDA ubicada en la calle la Florida sín, 

Barrio San Sebastián, se reúnen las siguientes personas que representan la Totalidad del 
Capital Social de la Compañía: - 

JOSE PIO CEVALLOS MEJIA 
LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJIA 
SILVIA GUERRERO MARTINEZ 

Los socios se constituyen en Asamblea Universal y deciden resolver sobre el siguiente 
orden del día: - 

1. Aprobación de la transferencia del veinticinco por ciento de las participaciones del 
señor LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJIA en la compañía JOSE CEVALLOS 
JOCE CIA. LTDA en beneficio del socio JOSE PIO CEVALLOS MEJIA. 

2.) Aprobación de la transferencia del diez por ciento de las participaciones de JOSÉ 
CEVALLOS JOCE CIA. LTDA en la compañía LADRISERY CIA. LTDA en 
beneficio de MARIA DE LOS ANGELES CEVALLOS SILVA. 

3. Aprobación de la transferencia del diez por ciento de las participaciones de JOSE 
CEVALLOS JOCE CIA. LTDA en la compañía TAMBO DE URIN CHILLO CIA. 
LTDA en beneficio de MARIA DE LOS ANGELES CEY ALLOS SILVA. 

---- 4. Aprobación de la venta en DIEZ MIL dólares americanos del vehículo marca Niva, 
tipo: Jeep, Año de fabricación 2002, placas PYN-776 color azul, número de Motor 
6626933 y número de Chasis 8LG2121412£EH02341 en beneficio del comprador 
LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJÍA. 

uh
 Conocimiento y aceptación de la renuncia a su calidad de Presidente de JOSÉ 

CEVALLOS JOCE CIA. LTDA. del señor LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJIA. 

-Presiden para el efecto, por designación unánime, esta sesión el señor LUIS 
EDUARDO CEVALLOS MEJIA, y actúa como secretario el señor JOSE PIC 

CEVALLOS MEJÍA. 

- El señor LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJTA, luego de verificar la concurrencia de 
todos los socios, declara instalada la sesión en Asamblea Universal de Socios y dispone 
que se proceda a conocer el orden del dia acordado: 

Notas E: ARTObación de la transferencia del veinticinco por ciento de las participaciones del 
eñor LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJIA en la compañía JOSE CEVALLOS 
AE CIA. LTDA en beneficio del socio JOSE PIO CEVALLOS MEJI: A. 

     

      

IZ 
ENS: róbación de la transferencia del diez por ciento de las participaciones de JOSE 

i 5 7 “CEVALLOS JOCE CIA. LTDA en la compañía LADRISERV CIA. LTDA en 
AZ S - oneficio de MARIA DELOS ANGELES CEVALLOS SILVA. 

a 

 



3. Aprobación de la transferencia del diez por ciento de las participaciones de JOSE 
CEVALLOS JOCE CIA. LTDA en la compañía TAMBO DE URIN CHILLO CIA. 
LTDA en beneficio de MARIA DE LOS ANGELES CEVALLOS SILVA. 

4. Aprobación de la venta en DIEZ MIL dólares americanos del vehículo marca Niva, 

tipo: Jeep, Año de fabricación 2002, placas PYN-776 color azul, número de Motor 
66269353 y número de Chasis 8LG2121412EH02341 en beneficio del comprador 
UIS EDUARDO CEVALLOS MEJIA. : 

5. Conocimiento y aceptación de la renuncia a su calidad de Presidente de JOSE 

CEVALLOS JOCE CIA. LTDA. del señor LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJIA. 

PUNTO UNO 
Toma la palabra el señor LU 1S EDUARDO CEVALLOS MEJÍA, quien manifiesta que 
por razones estrictamente personales solicita a la totalidad del capital social pagado 
concurrente a esta asamblea universal se sirva a probar por unanimidad la transferencia 
de sus participaciones que corresponden al veinticinco por ciento en la compañía JOSE 
CEVALLOS JOCE CIA. LTDA, en—beneficio del socio JOSE PIO CEVALLOS 
MEJIA, luego de un intercambio de opiniones la totalidad del capital social pagado 
concurrente a esta asamblea universal decide por unanimidad aprobar este punto. 

SEGUNDO PUNTO 
Toma la palabra el señor JOSE PIO CEVALLOS MEJIA y manifiesta que la Junta 
Universal de socios acepte por unanimidad la trasferencia del diez por ciento de las 
participaciones que tiene JOSE CEVALLOS JOCE CIA. LTDA en la compañia 

LADRISERVY CIA. LTDA. en favor de la señora MARIA DE LOS ANGELES 
CEVALLOS SILVA. Se pone en consideración de los socios quienes en forma 
unánime aceptan este punto. 

TERCER PUNTO 
Toma la palabra el señor JOSÉ PIO CEVALLOS MEJIA y manifiesta que la Junta 
Universal de socios acepte por unanimidad la trasferencia del diez por ciento de las 
participaciones que tiene JOSE CEVALLOS JOCE CIA. LTDA en la compañía 
TAMBO DE URINCHILLO CIA. LTDA. en favor de la señora MARÍA DE LOS 

ANGELES CEVALLOS SILVA. Se pone en consideración de los socios quienes en 

- forma unánime aceptan este punto. 

CUARTO PUNTO 
Toma la palabra el señor JOSE PIO CEVALLOS MEJIA y manifiesta que la Junta 
Universal de socios autorice la venta en diez mil dólares americanos del vehículo marca 
Niva, tipo: Jeep, Año de fabricación 2002, placas PYN-776 color azul, número de 

Motor 6626935 y número de Chasis 8LG2121412EH02341 en beneficio del comprador 
LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJIA. Se pons en consideración de los socios 

quienes en forma unánime aceptan este punto. 

QUINTO PUNTO 
Toma la palabra el señor LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJIA y solicita a la 

asamblea universal concurrente a esta Junta que por causas estrictamente personales se 
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acepte su renuncia a la calidad de Presidente de JOSÉ CEVALLOS JOCE CIA. LTDA. 
Se pone en consideración de los socios quienes en forma unánime aceptan este punto. 

Por no haber otro punto a ser tratado el señor LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJIA, 
quien preside esta Asamblea Universal, concede un receso de veinte minutos para la 
redacción del acta, la misma que luego de ser elaborada por secretaria, es leída, 
aprobada y suscrita por tados los presentes. - 

A las 17:00horas se levanta la sesión. 

y Lp AA . 

LUISAEVALLOS MEJIA - JOSE PIO CEVALLOS MEJIA 
ESIDENTE  - SECHETARIO AD- HOC 

   

    

SILVIA GUERRERO MARTINEZ 
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Sangolquí, 8 de Marzo del 2002 

SEÑOR 
JOSE PIO CEVALLOS MEJIA 
PRESENTE.- 

Con fecha 7 de marzo del 2002, la Asamblea General de Socios de JOSE 

CEVALLOS "JOCE” CIA. LTDA. constituida por escritura pública ante el 
Notario del Cantón Rumiñahui Dr. Eduardo Echeverría Vallejo el 28 de 
Diciembre de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón con 
fecha 19 de marzo de 1996, por unanimidad y de acuerdo al título cuarto, 
artículo vigésimo quinto, vigésimo sexto, vigésimo séptimo, vigésimo octavo 
y vigésimo noveno de los estatutos, designo a usted el cargo de GERENTE 
GENERAL, por el lapso de dos años (2). Cargo que estará muy bien 

desempeñado por usted. 

Atentamente     

"Acepto el cargo de GERENTE GENERAL con que me ha honrado la 
Asamblea General de Socios. 

Ate AV 

Jo Le CEVALLOS MEJIA 

Con esta fecha queda inscrito el presente nazoramiento en el negis- 

Mhio + tro ¡ercantila bajo el + 073 del Ropertorio+- 

Sanz 
a 

   
 



3d Lirtaasd 
" 
EN 
hhs 

 
 
 

   

       

L
o
.
 
a
r
s
?
 

   



  

              

    

  

  

TULTOD TENOR AE s 
A 

  

    

    

    

    

    

  
CLATAT DET : a 

    

   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL - 

ELECCIONES DEL 20 DE OCTUBRE DEL 2002 

  

- CERTIFICADO DE VOTACION 

189 0027 * : 4706545211 
” 

NUMERO => CEDULA 

CEVALLOS MEJIA JOSE PIO GONZALO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA RUMINARUIL 

PROYINCIA N 

SANGOLQUI 

PARROQUIA I
A
 

  

Ñ 

pias) fotostáticals) que 

QUA tola(s) E 

al original que Me fue 4 

“ Merarta del Cantón 

. Runa val      
   

          

    
dr: oAMtartinez Paredes 

OTARIO DEL CANTON RUMINAHUI 

a



  SEEN 
  TSE EPT 

inscción GENERAL DE REGISTRO A Y cé EG RETTR 3 
E IUDARANIA Me 707,00 E > ok A REPARRMET 

  E 
rn ENE e ULE 

- 3 

FACHA DE CADUCIDAD 

  

    
        

u
o
 

    

! == REPUBLICA DEL ECUADOR 
AS E CERTIFICADO DE VOTACION : 

== ELECCION PRESIDENCIAL 12 - JULIO - 1998 , 

=  -s037028.* * 
- 5 _GUERRERO MARTINEZ SILVIA MAGD 

Epa. 

  

(s) fotostáticals) que 

Yeb. toials) nia BD 

original que me fue Notar del Cantón nte 
Rumiñaha! 

ER Ja 7 

Ye 
aj y exactals) el 

         
  

   
4 Pe E 

pi j á 
Canton = 5 
Py é 

ada A 

E E 
Z 
E 

E s 

$ * ¿nor Parade. 
y Da Carlos A. Mestinez EY” 

a z 

  

as
 

   



o . z 

4 

REPUBLICA DEL ECUADOR o : 
: 

DE AFGSTRO CIVIL, MEMTIE 

¿Enaos CIUDADANIA, yo 04557821 CEVALLOS TALLOS MEJIA LUIS EDUARDO : og 

   

01 
Ati A NAHUI 

  

7 ar 

ICACION Y CEM ACI] 

  

> TRIBUNAL o : va eos supero AL VOTACION E Eseciones dal 21 da Ináyo del 2000 . e 
Wi Ss, UN 4 0 esa IES A 

TS 

SANGOLQUL pe A — EA E 
—— — 

— AT 

ig) copials) fotostáticals) que 
DOY FÉ: que laís) 

. JB fojals) O 

sA 
cons tan te 

Noterra del Cantón antecede(n) sís) al original que me fue Runiñenus útiles es fiel y exaciais; a 
* evuelvo interesado. exhibido y que devuelvo 0 2notr 

Sangolqui, 26- P    
   

   

E 
AS
ES
 

m
A
 

ee
l A 

je
 

$
 

SN
 

de
 

e 
8 

e 
ps
 

c
o
r
e
 
C
U
R
A
 
A
 

g
s
 

e 
+4 a 

, 

a 
S
n
 

As
 

= 

ke á + A 

  

Ez 
K 

Martínez Parede- Dr, Carlos A 

   



" REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVA WDENTIFICACION Y CEDUL ACION + 

| 

ge CIUDADANIA, 170934214-9 | GEMELOS SILVA HARTA DE Í0S ANGELES a 
| PrATRCAR/ROMINANOL/SANGOLQU gp eo 001; 0345 00349 Y 

P 7 ROMINAROI TA 
SANS0 ppm 

  

  

     

   EFE 

A eo A na 

ECUATORIANA+I9sss AIIAIALSO 
¡ CASADO”. LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJIA 
| SECUNDARIA EMPLEADO PARTICULAR 
| CESECALFREDO CEVALLOS PA 
¡ ECTETERRRIF SILO 
ds aaa 

14 A DE FATIMA 

        

      
A 

PERIANA ALIICONA EULMAR DERECI 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ERTÍFICADO DE VOTACION 
rs 21 da mayo del 2000 

0018-2298. Lo A 170834214-9 

    

DOY FÉ: que ais 

Notarta del Cantón 
Rumiñahas antecede(n) cons 

o útiles es fiel y    

     

o > n-— foja Ss) 
:als j al original que me fue 

E exhibido Y que Ceovuelvo 

Sangoiqui, 2€ - 

a(s) fotostáticals) que 

S ai interesado. 
Aco- 2oot 

 



  

Motaría del Cantón 
Rumiñahui 

  

Dr. Carlos A. Martínez Paredes 

escritura de constitución de la compañia como de la 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

1 - 
inscripción del registro mercantil. SEXI: GBAsTOSs.- 

2 , 
Todos los gastos que Gcasianaren por el 

3 : - - IT - 
otorgamiento e inscripción de la presente escritura, 

4 Z - - 

serán de cuenta dei cesionario. SEPTIMA: 

S Hz == . : 
ACEPTACION.— Las partes de común acuerdo aceptan lo 

6 
estipulado en este contrato por asi convenir a sus 

7 , 
intereses. Hasta aguí la minuta, la misma que se 

encuentra Tirmada por el Doctor Oswaldo fviles 

9 
fevallos, con matricula profesional del Colegio de 

10 -= ; : - : , 
fñbogados de la ciudad de Quito, número tres mil 

ciente ochenta y cuatro.- Fara el otorgamiento de 

12 
esta escritura se observaron todos y cada uno de los 

13 : 7 : 
preceptos legales del casojz y leida que les fue 

14 - - 
integramente a los comparecientes, por mi el 

15 H-——— 7 en 
Notario, se efirman y ratifican en todas y Cada una 

16 7 - 
J. de sus partes y firman conmigo en unidad de acta, de 

17 
todo lo cual doy fe.- 

18 

_ 
VS 

20 => — 
21 7 

SR. LUIS/EDUARDO CEVALLOS MEJIA. 

22 
TL VOMO LESA 

23 

24 

25 dl j 

26 £ 
SRA. HA E REÁ-DE Do S ANGELES CEVALLOS SILVA. Y 

27 — 
Cc. 109342 (1-9 FIR-— 

28 
DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 
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3 Ri. JÉSE PIO CEVALLOS MEJIA. Y 
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, hol Y 
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1 SRA. SILVIA MADGALENA GUERRERO MARTINEZ. Y 

los a 

.C.$ ¡RECO 

9 = 

- 5l //olomo 
o U* Y -—. 

12 NY Ia AO, LT 

ANLÁL ADS 
13 E pr 
na 4 : 

Se otorgó ante mi, en te de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Sangoiquí, a loyo ephoclfascdol mes 

oc: de Julio del dos mil tres .- ma z 

  

NOPÁRIÓ PUBLICO DEL CANTON RUMIÑABRZ 
ner Paradas 

  

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
RUMINAHUI 

Razón de Inscripción 

Con fechas diecisiete de marzo del dos mil tres, se halla inscrita la primera copia de la presente 
escritura pública en el Registro Mercantil, bajo el número 496 , y, se tomó nota al margen de la 
inscripción correspondiente. - 

Metricuias Asignacas.- 

SANGOLGQUL 10 de Julio del 2003 nueve a.m. 

Responsable: LAURA HINOJOZA 

DR.GALO LEON CH. 
EL REGISTRADOR 

AS       

RAZON.- En esta fecha tome nota al margen de la escritura matriz de 
constitución de compañía, otorgada ante mi el quince de Diciembre del 
dos mil uno, con la cesión constante en la presente escritura, Sangolquí, 
a fos CA TORCE días: del nes de JULIO del dos má 
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